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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Expte. C-85-16 CONCEJAL CONTI MARIA DE LOS ANGELES —
FRENTE RENOVADOR — Proyecto de Resolución Ref: Solicitar al D.E. por el área que 
corresponda la reconstrucción y recuperación de la Plaza de las Madres del Barrio 
Kennedy, ubicada en calles Yaccarezza y Güiraldes.- 

VISTO:  

El estado de desatención y abandono de la Plaza de las Madres del Barrio Kennedy 
ubicada en las calles Yaccarezza y Güiraldes, y la inquietud planteada por los jóvenes y 
adolescentes del lugar en visita realizada al CEC 802 y 

CONSIDERANDO:  

Que en visita realizada en el CEC 802 un grupo de jóvenes adolescentes mostraron 
su preocupación e interés por el pésimo estado en que se encuentra la plaza de su barrio, 
Plaza de las Madres sito en calle Yaccarezza y Güiraldes. 

Que el gran deterioro que presenta la misma se expone por el riesgoso estado de los 
pocos juegos que allí se encuentra que invita más al daño que al entretenimiento. Se adjunta 
imágenes. 

Que la presencia de caballos sueltos en su cercanía así como las malas condiciones 
de mantenimiento de la forestación y sus lugares circundantes provocan que los niños no 
puedan concurrir con asiduidad. 

Que reconstruir una plaza barrial es dar espacio a un lugar de encuentro, de 
distracción, de entretenimiento, de nexo en el uso del tiempo libre entre los niños y jóvenes 
del lugar. 

Que incluir activamente en la reparación de la misma a los jóvenes lugareños es 
crear espíritu de pertenencia y vincula estrechamente a la comunidad con sus recursos 
estratégicos en espacios verdes, distractorios, inclusivos, como parte de su propio lugar de 
disfrute y cuidado. 

Que la participación de la población joven con actividades conducentes hacia la 
forestación, pintura, colores, reparación de sus juegos, cartelería, etc fomenta estrechos 
vínculos de comunidad y apego. 

POR LO EXPUESTO: 

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Décimo 
Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día 13 de Septiembre de 2016, aprobó por 
unanimidad sobre tablas la siguiente 

RESOLUCIÓN 

ARTICULO N° 1:  Solicitar al Departamento Ejecutivo por el área que corresponda la 
 reconstrucción y recuperación de la Plaza de las Madres del Barrio 
Kennedy ubicada en las calles Yaccarezza y Güiraldes. 

ARTICULO N° 2:  Conformar para tal reconstrucción una comisión de participación de 
 los jóvenes lugareños con la finalidad de generar vínculos de 
pertenencia y comunidad. 

ARTICULO N° 3:  Solicitar al Departamento Ejecutivo la pavimentación de las calles 
	 aledañas a la Plaza. 

ARTICULO N° 4:  Los considerandos forman parte de la Resolución. 

ARTICULO N° 5:  De forma. 
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Pergamino, 14 de septiembre de 2016.- 

RESOLUCÓN N° 2564/16 
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